
CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA'TELCOREDES S.A:'

cE§rÓN DE 200 (DOSCmNTAS) ACCTONES.

En la ciudad de Quito, a los 08 dlas del mes de Agosto del 2016, compareceu a la
celebración del presente instrumento la señora MARGARITA ESPERANZA
ZAMBRANO YELA soltera portadora de las cédula de ciudadanla No. M0150907-0,
con domicilio en Guayllabamba" barrio Sart Luis, Provincia de Pichincha, que en
adelante es la parte CEDENTE y el señor MARIO ALEXANDER NAVARRETE
QUIROLAq sohero, portdor de la cédula de ciudadanla No. 1722A2606-7, con
domicilio en Guayllabamba provincia de Pichincha, que en adelante es la parte
CESI0NARIA; todos mayores de edad y hábiles para contratar, convienen en
celebrar el presente contrato de cesión de 200 (DOSCIENTAS) acciones ordinarias y
nominativas de un dólar cada una, contenidas en el certificado provisional otorgado a ml
por la COMPAÑÍA "IELCOREDES §.A:', sqieto a las iiguientes cláusulas y
condiciones:

PRIMERO: La parte CEDENTE TRANSFIER.E, a favor de la parte CESIONARIA tos

derechos de DOSCIENTAS acciones que poses en la COMPAÑÍA 'TEL,COREDES S.A:'y
pagadas en un cien por ciento.

Se deja expresamente establecido que den§o del precio pactado se encuentra incluido todo
derecho que por cualquier eoncepto pudiera corresponderle a la parte cedente en su carácter
de accionistas y propietarias de 200 (DOSCENTAS) ACCIONES cedid¿s, quedando la
misma completamente desvinculada de la mencionada Compañla desde el dla CI8 de agosto

del20l6, a cuya fecha se retrotraen todos los efwtos de la presente cesión.

§EGLINDA: Por su parte el CESIONARIO, declara aceptar esta cesión de ACCIONES en
las condiciones expresadas.

Las partes manifiestan su total conformidad con las oláusulas que antereden y para

constancia de lo cual firman en unidad de acto y por duplicado en los mismos lugar y fecha
de su celebración.
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